
1 aQMAENTO DE DapiTaL., Tepes, Jas 

OTARIA a o A A a 
A TACA Y AAA IMMIEÓO DE- CES a ea 

MAPRIMERA 2 + 

ET LL CcIE LoS A TA 

PLASTGOMEZ Olea, LTOS., FIG Lt. CEN 

  

1 CANTON 5 
LUAVAQUIL 

MARCOS N. 
, CASQUETE 

PLASTIGOMEZ Du ro RERNAR a 

INTEGRA DEL. ESTATE. A ES 

  

8 ¡Para SA UDALA o de a 

. 10 En la caiided de CGuayaduié, PFrormincia del Guavaz, Repollo del 

11 Ecuador, al dia primero de agosto de mul mosementos mo =mta 

12 Vo mcauastro ante ai, Abogado PAQAROS [A A TE, 

13 Notario Viokesinmo Frrnera de este Cantón, comparece nl 

14 señor ingeniera Domernrcial Carloz xamer lSomer aldeas 

15 Casada, en +1 calidad de GERENTE de la eonmmaria 

16 E E] E A A A 

em A o o 17. EREMO. CASTILLO MAyas, soltera, ejemotia, y A TEL 

fi D 1 18 ZA TULA aaa. CAE, jecutiva dns Taniparnanieantas 

19 2OJatoOrISnoa, mayores de edad, domiciliados *n =sts cuidan, 

Y obligarse vv contratar a quienes de conocer mo: 20 CAPpares par: 

    
     

  

Mi cos en el objeto y resultados de esta emos l 

fen con armplia Y entera libertad paña =u 

presentaron la Piinmuita del tenor siguiente: 

RID.- En el Registro de Escrituras Piblicaz a 1 

del apta Transforrmación v Cambio de Denomin=saien Social e 

» Compañía PLASTIGOMEZ CIA, LTOA. por la de 

- Pl TUS AEZ DA reforma íntegra del Estatuto Social 

s 

o



19 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

23 

24 

25 

27 

28 

ne la Compañia, que se otorga al tenor de laz ii Mi y t Ú = + iD N 

calas] PRIPAERA 1 AMTERVMIMIENTES.- Otorga la prezente 

e=critura El SUENO Igea Comerdal Earios aser 

Grasa Waldiraesa, en =4 calidad de GERENTE de la misma que 

arnredita an el mormbrarmiento respectivo, copla del cmuial == 

sccmpaña para que usted señor Notario en legitimación de ss 

tra Pia 4 RE. per=cma se sua Listed insertar sl texto enla = 

otorgarse e desrobrerla lego y debidamente a=4torizado Dor la 

tiúmta Genaral Extracoradimaria de Socios celebrada el dia 

vemrtiniyese de plio de ml novecientos noventa y cuatro, a Los y 

socios Eraenda Castillo Navas y PMsercelo Castillo  lasz, 

renuncian expresamente a =u derecho de preferenoa em | q 

euescripe ón de las muevas participaciones en el avriento de 

Capital de la Corpañía, tal como consta en el acta de  lunta 

Ta Bl neral Esxtraoradmara de Sotios celebrada el dia eeimtinije-2 

ne nalio de rl movrecientos noventa y cuatro vy que se adjunta 

earn daorinnento habilitante, SEGUNDA 1 ANTECEDENTE Z. 21 

La Compañias PLasTIGOMEZ 014 LTOA se coometituyóo 

mediante Escritura otorgada ante el Notario Primero del 

Cartón Guavació, Unctor Carlos Guiñónez Velásquez, el 

decocheo de hueso de mil rmeovecientos setenta y nueve, inscrita 

en al Reqietro Plercanti de este cantén el nueve de obhalio de 

rulo mavementos setenta y mieve con un capital imicial de 

DOSCIENTOS PULL. SUCRES (S/,200,000,00% bt) Mediante 

escritura pública a torgada ante el Notario Prenaro de este 

Cantón, Dootor Carlos Guiñónez Velásquez, el trece de rayo 

ae dl novecientos ochenta Y dos, insorita e” el FRecqstro 

Rkasrcantil el cuatro de Agosto de rnilnovecientos ochenta 

br



NOTARIA 

Zo 3 

1 Mos da o omparoa PLASTIGOM<MEZ Ola, LTDea,, reforma 

SIMA PRIMERA 2 estatuto sncaal o? aumentó e] y capital =ncial a la ira a 
> 

  

06! CANTON 
GUAYAQUIL 

s EIN RUERTEAS UL. ELOCRAREZ 21 pAediante escrita mara asada 

4 amte la fiotariíia DOiéecrna Tercera del csamtor Doctora ora 

5 Haza de Caria, inscrita en el Peqistro PAsercantl al diciamte 1 ñ 

.MARCOSN, g «agosto de rl novecientos ochents Y tres la compañia 
2 CASQUETE > 

y PLeazTGOMNMEZ Cla, LTOI.A., reforma su estatuto somal Y 

8 s=umento su espital social a la =nwrra de MOS PULLONJIES 0E= 

9 SLUERES 152 UOC OOO cod. TERCERA, La ohnfta enana) 

1 Extraordinaria de Socios dela LTormpañís PLASTUGOMAEZ Tia .. 

q LTD, en =uy sesión celebrada el veimtinmijere de aho de nat 

12 novecientos noventa Y cuatro, resobdó por unscinmidadí Jn. 

13 urmmentar el capital social de la Compañia a la surrna de VENTE 

14 SALLE O: SUAREZ DOE TReN=cRCOARTacl WD de la 

158 Compañia de FResponsabllidad Lirnitada a Sociedad Anorina 

16 Tres. Petorriar en Forma integra el estatuto =aocial dea (a 

¿e 
17 Compañía] Y, Cuatro Sustituir los certifícados de aportan 

7] 18 por titulo de E úl D ciones de LUN PAL <SLIiARAES mada ma, 

19 CILART 45 TECLA AMA CINES: Car loz antacedentez 

20 exp zer CAPLOS X<4HEAR DEOPAEZ MALL OMAE SO, 

    

    
     

  

21 re legal de la Compañía en su calidad de GERENTE 

s declaraciones: Uue por resolucion de la 

Extracraimaria de Socms de la COorparñiz 

MAME Z a LTDA. celebrada el “eamtiniae 2 de lio 

nipeamentos noventa Y cuatro, ias dedisianas fueron 

nades por la hunta General Extracrdinaria de ADOcioz en ll 

cosletbrada el aelmtinmoisve de abhilia de rl rmivecieanto: 

28 orenta e cuatrol a Glue el Capital Social a la Dg 

» 

—
h
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16 

17 

i8 

19 

Campaña se alienta en ONE OCHO PONLE ME 

HD TARES LA PE A CO d= manera que EN MN 

mapotal ez me  WEI0ÓJTE CLANES DE a EE 

USA O od bd Cie el Aurnento de Capital le DNEICUICIHA 

ALLCAMHES DOE =IUCORES (E: IEDO0ODOd00O, a zo Ñ Mmopuentra 

EN VEIA dtaidido. e. representado por NDECIOMDSOHAHO Pe e 

partimipaciones iguales *+* indrasibles de inmi sucres cada 

unas. das misrass que han sido =uscritas vy pagadas comr las 

per=omas '* en la forma que consta del acta de la Seztan de 

¿Darta  Genaras Estraordimanría de Socios e ls Dorpañia 

malebreadao mi a de lúh. de rl no racientozs 

Pnaoaanta 4. uma, q =e imsertará como daciurmento 

habitante, yv forriara parte de la presente escritura 21 Úlue la 

Compañia PLasTIGORMEZ Dia, LTO%A, queda tran=formada 

en  omcmedad «normas que en adelante =€e denominan 

Pda E TUDO TE Ds Y A PEQIr por dos estatutoz que 

cnmatan del “cta de la Sesión de unta General Extracirodmaria 

de lomos cérertbrada e) vemntinngese de Julio dernmil novecientos 

norenta Y cuatro, Ye 31 Que uns vez que se perfeceione la 

presente ==oritin* Siublica, a cada uno de los ac tualas y nues 

sumisa e ls entr egará a carntío de cada participación de ur rril 

SUSOres, Una accion de igual valor, GILUNTAL DOKCIRMEMNTOS 

Haz Ta TED: ar MNombrariento que acredita al señor 

ingenero lormeras 1aRLOS MER SOMEZ YANES, 

corno Gerente de lla Compañía PLASTIGOMdlEZ Mi TOS, 

- ce . - , ad an, 
A E del ¿ta de Sesión de unta Deneral 

Extraordinaria de B2acios celebrada lore ua a 

. ud no + , .. . . pa MA ma O o cias noventa y oustroa(. 01 El casraoz 

” 

.;
 

J



PLASTIGOMEZ CIA. LTDA. ,.. 
: 

> q 

BALANCE GENERAL CLASIFICADO CONDENSADO 
JULIO 31 DE 1994  . 

CUENTA 

ACTIVO CORRIENTE $ 262.841.967 

Caja-Banco S/ 33.420.214 
Cuenta por Cobrar Clientes 93.340.953 
Inventario de Materia Prima 70.060.377 

-Inventarjo de Producto Terminado 34.632.854 

Inventario de Repuestos 8.981.509 
Importaciones en Tránsito 17.889.269 
«Pagos Anticipados | : 4,516,791 

ACTIVO FIJO $ 227.643.631 

Terreno S/. 50.960.000 

Edificio 51.496.145 
Maquinarias y Equipos Planta 486.795.817 
Muebles y Enseres 22.007.518 

Vehiculo 59.232.250 

Depreciación Acum. Maq./Eq. - 359.301.944 
Depreciación Acum. Mble y Ens. 23.317.958      Deprec Acum. Edificio - 17.898.172 

p Vehiculo -- 40,330,025 

  

Cof'tador General 

  

Planta Kin. 12 1/2 via a Daale - Teléfonos: 252440 - 253019 - 252207 - 2522603 - Casilla 3373 - Fax 2505592 
Y G 

uayaquil - Ecuador



PLASTIGOMEZ CIA. LTDA. 

BALANCE GENERAL CLASIFICADO CONDENSADO 
JULIO 31 DE 1994 

PASIVO CORRIENTE 

Documentos Bancarios 

PASIVO 

»/ 44.915, 
16.819. Proveedores locales por pagar 

Proveedores del Exterior 

lamento rentas por Pagar 

Provisiones Sociales por 

Gastos Acumailados por Pagar 

PASIVO A LARGO LAZO   

Prestamos de Accionistas 

TOTAL PASIVO 

PATRIMONIO — 

Capital 

Pagar 

a/. 
Aumento de Capital en tramite 

Reserva Legal 

Reserva Facultativa 

Reserva Revalorizacion Patrimonio 

Utilidad del Ejercicio 

Reexpresion Monetaria 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

59,431. 
876, 

12.904. 
—11,248,438 

.000. 

.000. 

.688. 

.830. 
262. 
.630. 

179,998, 702 

; Quimi 

ador General 

000 
658 
848 
801 
427 

000 
000 
451 
271 
095 
404 

   

6/. 146.196.172 

51.879.500 

198.075.672" 

292.409.926. 

e 

    

  

Planta Km. 12 1/2 via a Danle - Teléfonos: 252440 - 253019 - 252207 - 252263 - Casilla 3373 - Fax 

Guayaquil - Ecuador 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA PLASTIGOMEZ CIA.LTDA., CELEBRADA EL 29 

DE JULIO DE 1994. 

En la Ciudad de Guayaquil, a los veintinueve dias del mes de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, a las nueve horas en las oficinas de la 

Compaña ubicadas en el Kilómetro doce y medio de la vía a Daulo se 

encuentran reunidos los socios de la Compañia PLASTIGOMEZ 

CIA.LTDA, Señores: 1.- ING. COM. CARLOS XAVIER GOMIZ 

VALDIVIESO, por sus propios derechos y como propietario de MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y CUATRO (1.994) participaciones 

sociales de un mil sucres cada una, suscritas y pagadas integramente; 2.- 

    

   

   

¡DA CASTILLO NAVAS, por sus propios derechos y como 

ropiptaria de UNA (1) participación social de un mil sucres, suscrita y 

¿gada integramente; y, 3.- MARCELO CASTILLO NAVAS, por sus 

propios derechos y como propietano de CINCO (5) participaciones 

sociales de un mul sucres cada una, suscritas y pagadas integramente. - 

  

por unanimidad constituirse en Junta General, estando también unánimes 

en que se trate en dicha Junta los siguientes asuntos como el orden del día: 

 



l.- AUMENTO DE CAPIFAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA; 2- 

TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA ACTUALMENTE DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA A SOCI.DAD ANONIMA: Y, 3- 

FEORMA INTEGRA DEL ESTATUTO SOCTAL DE LA COMPAÑIA.- 

En consecuencia. de acuerdo con la facultad cstablecida en el articulo 280 

de la Ley de Compañias, ca concordancia con el artículo 121 del mismo 

cuerpo legal. se declara que li Junta General queda válidamente 

convocada y constituida, teniendo coma asuntos del orden del día los que 

han quedado fijados por unanimidad.- Proside la Sesión el Señor 

WILLIAM EMIJO CASTILLO NAVAS, en su calidad de PRESIDENTE 

de la Compañía; y. actúa de Secretario el GERENTE Señor ING. 

CARLOS XAVIFR GOMEZ VALDIVIESO - El Presidente considerando 

que en la sesión está representada la totalidad del capital pagado, declara 

formalmente instalada la sesión de Junta General y manifiesta que se debe 

proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del dia acerca de 

los cuales todos los socios personalmente están debidamente informados. - 

En tal virtud, la Junta considera el primer punto del orden del día, relativo 

al Aumento de Capital Social de la Compañia; y, los socios luego de 

deliberar al respecto, resuelven por unanimidad Ó sea con el voto detla 

totalidad de los mismos Aumentar en DIECIOCHO MILLONES 00/100 

 



SUCRES (5/.18”000.000) más el capital social de la Compañía que 

actualmente es aun DOS MILLONES 00/100 SUCRES (S/.2000.000,00), 

de tal manera que en lo sucesivo el Capital Social de la Compañía sea de 

VEINTE MILLONES 00/100 SUCRES (5/.20"000.000,00) dividido en 

veinte mil (20.000) participaciones de un mul sucres cada una.- A tales 

electos la Junta General resuelve que «l pago de las antedichas 

participaciones se realice en cualquiera de las formas previstas en la Ley y 

aceptadas por esta Junta General- A continuación la Presidencia 

mamfiesta que de conformidad con el derecho preferente que la ley 

concede a los Socios para susenbir las nuevas Participaciones en 

proporción a las que actualmente tenen, la suscripción de las DIECIOCHO 
    

   
   

    

   

(18.000) nuevas participaciones correspondientes al acordado 

uménto de Capital deberian distribuirse a prorrata de sus actuales 

Sarticipaciones a menos que cualquiera de ellos decida renunciar en todo o 

en parte a su mencionado derecho preferente en favor de otro y otro 

Socio.- Los Socios BRENDA CASTILLO NAVAS; y, MARCELO 

IIAQUANO NAVAS, manifiestan que renuncian totalmente a sus derechos 

ncia en la suscripción de las nuevas participaciones, 

Aose la suscripción del Aumento de Capital en la siguiente fornmm: 

Ei Socia Señor ING. COM. CARLOS XAVIER GOMEZ VALDIVIESO, 

 



o 
a 

a
 

susenbe las DIFCIOCHO MIL (18 000) nuevas participaciones de un mil 

sueres cada una.- A continuación la Junta General xtracrdinaria de Socios, 

pasa a conocer y resolver sabre ul pago de las nuevas participaciones; y, 

luego de deliberar al respecta por unanimidad resuelven aceptar que cl 

payo de jas nueves partepeciones se haga elo cien por cento 

numerario.- Por la cual las nuevas participaciones coreospondientes al 

Aumento de Capual. han sido pavadas on se siemente forma El Señor 

ING.CONL CARLOS XAVIR GOMEZ VAS DIVIESO, ha suscrito las 

DIECIOCHO MIL (18.000) nuevas parherpaciones de un mil sucres cado 

una, esto es. la suma de DIBÉCIOCHO MILLONES 00/100 SUCRIS 

(5/.18000.000.00), ha pagado en numerario la suma de DIECIOCHO 

MILLONES 09/1090 SUCRISS (5/ 18000 060 061. cifra que representa el 

cien por ciento del valor total de los parteipeciones suscritas por éste 

socto.- Luego la ¿unta pasa a conocer el sorunda punto del orden del dia 

que se transtorme la Compañía de Responsabilidad Limitada como 

actualmente lo es a Sociedad Anónima y. Jos socios resuelven por 

umuumidad 0 sea con el voto de la totalidad de los mismos que se 

traoslorme la Compuñia de Kespensabilidad Tinmtada denominada 

PLASTIGOMEZ CIA.LTDA.. a Sociedad Anónima, bajo la denominación 

ns. € e i : SU uT AO " 2 5 EN 7 y . social de PLASTIGOMEZ S.A.- Juego la Junta General Extraordinaria de 

 



  

    

Socios pasa a conocer el tercer punto del orden del día que corresponde a 

la REFORMA INTEGRA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA, y resuelven por unanimidad modificarlos integramente y 

aprobarlos en su totalidad los mismos que quedarán de la siguiente 

manera: PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO: Constituyese en está Ciudad de 

Guayaquil la Compañía que se denominará PLASTIGOMEZ S.A., la 

misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y 

los reglamentos que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: El objeto de 

está sociedad será todo lo relacionado con la elaboración y venta de 

productos de plasticos, importación compra de matería prima y 

elebóración de materiales plésticos, para uso Industrial, doméstico y 

comércial, pudiendo además realizar toda clase de actos y contratos 

permitidos por la Ley y que se relacionen con este objeto.- ARTICULO 

TERCERO : El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de 

cincuenta ( 50 ) años, que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 

wa en el Registro Mercantil del cantón .- ARTICULO 

El domicilio prncipal de la compañía es la ciudad de 
1 

agencias en cualquier lugar de la República o del extenor .- CAPITULO 

  
 



SEGUNDO : CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS e ARTICULO 

QUINTO : El capital Social de la Compañía es de VEINTE MILLONUS 

DE SUCRUES, divididos en Veinte mil acciones ordimarias y nominalivas 

de un nul sucres (S/.1.000.00) cada una- ARTICULO SEXTO: Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno el vente mil 

inclusive.- ARTICULO SEPTIMO: Si una acción o certificado provisional 

$e extraviare, deteriorare o destruyere, la Compañía podrá anular el título 

previa publicación efectuada por la Compañta. por tres días consecutivos, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal do 

la misma. Una vez transcurrido tremta días a pertir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del titulo, debtendo conferirse uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

ai titulo o certificado anulado. ARTICULO OCTAVO: Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado en las 

Juntas Generales. En consecuencia, cada acción liberada da derecho a un 

voto en dichas Juntas Generales. ARTICULO NOVENO: Las acciones se 

anotarán en el hbro de acciones y accionistas donde se registrarán tambien 

los traspasos de dominio o pignoración de las mismas. ARTICULO 

DECIMO: La compañia no emitirá los titulos difiniftivos de las accionés 

mientras éstas no estén totalmentes pagadas. Entre tanto, solo se les
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concederá a los accionistas certificados provisionales y nominativos - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: En la suenpeión de nuevas acciones 

por aumento de capital, se preferra a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La 

compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de ta 

aportación no el cctuada proceder de conlormidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y dos de la jey de Compañias.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO THRCERO: El Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de accionistas que constituya el 

o supremo. La administración de la compañía se ejecutará a traves 

    

  

PRresidente o del Gerente de acuerdo a los términos que se indican en 

log presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO: La Junta 

General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Ja Jimta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentra de los tres meses posteriores a la 

  

sociedad, con ocho dias de anticipación por lo menos al fijado para la 

 



reunión, las convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de 

la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO : La Junta Genera 

Extraordimaria se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

la convocatoria del Presidente o del Gerente. por su iniciativa o a pedido 

de un número de accionistas que represente por lo menos el vemtcanco 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma Torma que las ordinanias.- ARVICULO DECIMO SEPTIMO : Para 

constituir quórum en una Junta General se requiere si se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de accionistas que representen 

por lo menos la mitad del capital pagado. Du no conseguirlo se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el articulo doscientos setenta y nueve 

de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum con el númcro de accionistas que concurrieren.- 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: Los accionistas podran concurrir a la 

Junta General por medio de representantes acreditados mediante carta- 

poder.- ARTICULO DECIMO NOVIENO > En las Juntas Generales 

Urdinarias. luego de verificar el quorum se dara lectura y discusión de los 

informes del administrador y comisario, luego se conocerán y se aprobarán 

el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre 

el reparto de utilidades l:quidas. constitución de reversas, proporciones de



las acciones y, por último, se efectuarán las  clecciones, si es que 

corresponde hacerlas en esc período según los Ustatutas.- ARTICULO 

VIGESIMO: Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 

Secretario el Gerente, pudiendo nombrarse sí fuera necesario un Director 

o Secretario ad- hoc.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: En las Juntas 

Generales Ordinanas y Exraordinmaras se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria .- ARTÍCULO 

VIGESIMO SEGUNDO. Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General, se tomarán por simple mayoria de votos en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley a estos 

estatutos exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta 

General son obligatonas para todos los accionistas .- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinana se concede un receso para que el Gerente, como 

Secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones O acuerdos 

tomados, con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por 

la Junta General y tales acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato en 

vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas por el Presidente 

y el Gerente - Secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en “la 

reunión; se extenderán a máquina, en hojas debidamente foliadas; y se 

 



llevarán de conformidad con el respectivo reglamento., ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO: Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del capital social 

pagado, de acuerdo a lo que dispone el Articulo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la campañila, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

en general cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a 

ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatona bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado.- Si luego de la 
   

  

   

ida convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

ar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La Junta General ast convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes, para resolver uno o más de los 

  

Presidente y al Gerente de la compañía, quienes durarán cinco años en el 
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ejercicio, de sus funciones pudiendo ser reclegidos indefinidaménte; b) 

Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; c) 

Aprobar los Estados Financieros, los que deberán ser presentados con el 

informe del Comisario en la forma establecida en el Articulo trescientos 

veintiuno de la Ley de Compañías vigentes, d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento a 

disminución del capital social de la compañía; f) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañia; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad, principal y 

suplente; 1) Conocer los asuntos que se someterán a su consideración de 

conformidad con los presentes Estatutos; y ]) Resolver los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por los presentes Estatutos o reglamentos de la 

compañía. ARTICULO, VIGESIMO SEPTIMO.- DEL GERENTE.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente: a) Ejercer individualmente, * la 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

fes, y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ela, 

  

 



estos Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar 

los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancanas, civiles y 

mercantiles; e) Susenbir pagarés, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañia; F) Nombrar y 

despedir trabajadores; previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la «autorización de la Junta . 

General, en el primer caso, dingir las labores del personal y dictar 

reglamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, h)  Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria 

conjuntamente con los estados financieros y el producto de reparto de 

utilidades; y, 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos.- En 

los casos de falta, ausencia o'impedimento para actuar del Gerente, será 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE. - 

El Presidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Convocar a Junta General de Accionistas, b) Cumplir y hacer cumpNr 

las resoluciones de la Junta General; c) Representar a la: Compañía con voz. 
| - 

  

A
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y voto ante las Cámaras de la Producción: y. «) Las demás atribuciones y deberes que le 

determinen el Gerente de la Compañia o la Junta General de la musima.-El Presidente no 

ejercerá la representación legal. judicial ni extrajudicial de la suciedad, sino únicamente 

en los casos en que reemplace al Gerente de coutonmidad con lo establecido en el 

Articulo anterior. ARTICULO VIGESIMO NOVEN0) Son atribuciones y deberes rel o 

de los Comisarios, lo dispuesto en el articulo trescientos veinte y uno de la Ley de 

Compañías .- CAPITULO CUARTO: ARTICULO  TRIGESIMO: La compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Les de Compañias, en tal caso enirará en 

liquidación, la que estará a cargo del Presidente v Gerente.- TERCERA: DE LA 

INTEGRACION DE CAPITAL Y DISTRIBUCION DL ACCIONES: Las acciones que 

representan el capital han sido susertas y pagadas de la signiente forma: 1.- CARLOS 

XAVIER GOMEZ VALDIVIESO, ha suscrito v pagado DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y CUATRO (19.994) acciones ordinarias y nominativas 

< un mil sucres cada una, equivalente a DIECINUNVE MILLONES NOVECIENTAS 

¿NTA Y CUATRO (5/.197994.000,00) 2.- BRENDA CASTILLO NAVAS, ha 

suscrito y pagado UNA (1) acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, equivalente a 

MIL (1.000,00) 3.- MARCELO CASTILLO NAVAS, ha suscrito y pagado CINCO (5) 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, equivalente a CINCO MIL 

(5.000).- Finalmente, la Junta General resuelve por unanimidad autorizar al GERENTE 

   

  

iento legal del Aumento de Capital y Relorma de Estatutos referidos.- No 

e 

 



cual tratar el Presidente concede un receso para la redacción de la presente 
¿ 

acta, y reinstalada la Junta con la asistencia de las mismas personas " 

anotadas al comienzó por Secretaria se dá lectura al acta, la cual se 

aprueba por unanimidad y si modificaciones con lo cual se levanta la * 

Sosión a las once horas de la misma fecha, firmando para constancia el 

Presidente y Secretario que lo certifica, 

WILLIAM CASTILLO NAVAS - CARLOS X. GOMEZ VALDIVIESO . 

PRESIDENTE DE LA JM INT A SECREVARIC ñl A JUNTA : A 

, ¿| 
Vacio, A ANOR 7 p... 

BRENDA CASTILLO NAVAS MARCELO CASTILLO NAVAS 

    

  

CASA    

    

CERTIVICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIBL COPIA DE SU 

ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA. — - 

Guayaquil, Julio 29 de 1994 

    ING.COM. CARLOS XAMÉR GOMEZ VALDIVIESO o 
GERENTE D 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

    

DEL CANTO: 
- GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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General de la Compañía cortado al treinta y uno de «Julio 48 mil 

novecientos noventa y cuatro. Todos los socios de la compañía 

son de nacionalidad ecuatoriana. Agregue usted señor Notario 

las dernás formalidades de estilo para la plena validez de esta 

escritura pública.— f3 llegible.— Abogado JULIO BRAVO 

MOSCOSO.- Pegistro número cinco mil quiniantos cuarenta y 

siete.- Guayaquil'.- Hasta aquí la minuta.- Es copia, la misma 

que se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus 

efectos legales .- Se agregan documentos de Ley.- Leída de 

principio a fin por mí, el Notario, en alta voz a los otorgantes '' 

    
quienes la aceptan en todas sus partes, se afirman, ratifican y to 

firman en unidad de acto conmigo el Notario doy fe, 

  

ing: Com. LAREOS XAVIER GOMEZVALDIMESO 

Ced, U. Na. 090487529-1 Cert de Vot No. 167 - 156 

PLASTIGOMEZ CIA. LTDA. 

RU,JE.No. 0990381011001 

GN? 
¿docs To leon 

STILLO NAnya Ss 

AT nn 9304370481 / Cert. de Vot. No. —Q07-327 

¿ 20 tal 
Jilicad 

MARCELO CASTILLO Navas 

Cedekdibio, 0903042393 Cape; de Vsti is 05. 29    
   

a 

, Mayut th 
Jima 

sE ad 

t yo RRNO



Se otorgó ante mí, en fe deello confiero esta TERCERA COPIA, 

que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notasio Vigesimo Primero 

buntón Lueyaquil 

  

DILIGENCIA: En cumplirmento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución Mo. 94-2-1-1-007403, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayaquil, el 27 de Diciembre de 1924, se tamó nota de la Aprobación, 

que contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION DE CAPITAL Y CAMBIO 

DE DENOMINACION SOCIAL DE LA COMPAÑIA PLASTIGOMEZ C.LTDÁ, POR LA DE 

PLASTIGOMEZ S.4, Y REFORMA INTEGRA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA”, otorgada ante mi, el 1 de Agosto de 1994.- Guayaquil, treinta 

de Diciermbre de roil novecientos noventa y cuetro.-     

Qartáfics que con feuha de hay, y, 

En cumpliniento de lo ordenado en la Resolución número 9% -2=1- 

1 - 007403, dictada el 27.de Diciembre de 1.99%, por el Intendenten 

de Compañías de Guayaquil, fue inscrita ente escritura póblica, la 

mima que contiene el ALMENTO DE CAPITAL , TRANSFORMACIÓN de PLAS_



TIGOMEZ CIA» LTDAS en una Sociedad Anónima con la dencainación del y 

PLASTIGONEZ So Ao , y NUEVOS ESTATUTOS , de fojas 8.202 » B225,mú_ 

mero 12.162 del Registro Mercantil, Libro de Industrinies y anotada 

bajo el núneyo 70018 del Repartorico- Gusysquil, veinte de,febrero 

de mí1 novecientos noventa y cinone» El Meal mendez Merce 

AB. HECTOR-MÍGUEL RUCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

    
      

Certifico ; Que con fecha de hoy, fue archivada uns copia eutíntica 

de la presente escritura píblica, en oumplimiento del Desrato 733pdlo_ 

tado el 22 de Agosto de 1.975, pur el señor Peesícdente de le Repibls_ 

os, publicado en el Registro Oficial Y 678, del 29 de Agosto de 1.975.- 

Guayaquil, veinte de Febrero de mil novecientos noventa y cincneo El 

Regi siradar erre y 

AB. HECTOR MIGUEL At 
Negistrador Mertantil del Canión Aueyaqul 

  

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pl 

blica de ALMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE NUEVOS ESTATUTOS ¿TRANSFOR_. 

MACION DE PLASTIGOMEZ CIA» LTDA», en una Sociedad Anónima con la De - 

moninación de PLASTIGOMEZ S.A», a foja 6.260 del Registro Mercantil, 

Libro de Industrinles de 21.973 ¿ 11.102 del mismo Registea de 1.982 ; 

Ys 120338 del propia Registro de 1.983, n1 margen de las inscripalanes 

sespeotivas.- dusyequil, veinte de Febrero de mil neecientos noventa 

y tingoo- El Registesdor Mercantil 

AB. HÉCTOR MIGUEL AL ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guay 

  

 


